
NUESTRO CONTENCIOSO CON EL MERCADO COMUN 

Perspetiva de Francia so 
el ingreso de España 

El Comité Centra l des Peches Maritime s 85 una institución francen que no 
tiene par en España. A e lla se atribuye la alta conducción de los problemas pes
queros, como organización de alta compete ncia sectorial, mediadora e ntre la 
Administración y e l sector. Más de una ' vez he mos suge rido la necesidad de 
crear algo anáiogo en España, pero hasta ahora la voz se ha alzado e n e l vad o ... 

No es tal el objeto que inspira ahora nuestra exposición. Queremos limi
tarnos e n esta oportunidad a recordar que en reciente reunión del C.C.P.M., ce
le brada en París, se ha t ra tado del contencioso que España viene sosteniendo 
con e l Conse jo de Ministros de l. Comunidad Económica Europea, para asegu
rar el reconocimiento efectivo de sus derechos tradicionales a pescar e n las zo
nas económicas de 105 paises que integran aquella organización internacional. 

LA QUERELLA 
FRANCO-SRITANICA 

Es notorio que entre los cof rades del 
nonagésimo Mercado Comun Europeo_ 
también rueda la manzana de la discor
dia, La Gran Bretaña se hace firme en 
su posición revanchista da la expulsión 
de los mares de Islandia, pretendiendo 
que los demás pa ises, y en primer lu· 
gar sus cofrades comunitarios, pag uen 
los vidrios rotos. 

Francia se halla altamente sensibil i
zada frente a tal situación. Es por tal 
circunstancia que el CCPM, en la reu
nión a que nos venimos refiriendo. haya 
tomado el acuerdo de fe llcit.1r a la Ca· 
misión de Bruselas por su firmeza en 
desautorizar las medidas unilaterales 
del Reino Unido destinadas a vedar el 
acceso a los buques de otros par ses al 
Oeste de EScocia y al Este de la Is la 
de Man. 

Suponemos que principalmente se 
re fer.l rán tales interdicciones a la pesca 
del arenque nÓrdico. en la que Ingla· 
terra viene gobernando por su cuenta, 
sin respetar la dependencia en que se 
halla respecto al Mercado Comun . 

EL ACUERDO·MARCO 
CON ESPAÑA 

La reunión general a que antes hici
mos referencia contó COn la asistencia 
de un miembro de la Administración de 
las Pescas de Francia. Nos referimos a 
Mr. Héry. Ild)unto al Director General 
de Pescas de la Republica transpirenai
ca. SI traemos a colación su no¡phre. es 
porque tiene interés cuanto entonces 
di jo con re lación al contecioso comuni ta· 
rio-hispano. 

Comenzó por t razar una srntesis histó
rica de las negociaciones entabl adas para 
establecer un acuerdo-marco entre Es
paña'y la Comunidad. para regular las 
rel aciones pesqueras. El proyecto ha ll e
gado a un punto de avance que preveia 
su viabilidad máxima. 

En una de sus normas se establecia 
Que en caso de (lUe el acuerdo fuese 
denunciado pOr alguno de los signatarios 
- refiriéndose notoriamente al M.C.E.- . 
Espai'ia se reservaba la facu ltad de hacer 
valer. los derechos históricos anteriores 

al acuerdo marco que le asisten. Se re
feria, como es obvio. al tratado franco
español de t967. en primer término. Y 
sin duda también a la anter ior Conven· 
ción de Londres. Añade la fuente que 
nos orienta en la exposición. que los 
británicos no han bloqueado la progre
sión de los trabajas de negociación, pe· 
ro se han negado a admitir el reconoci
miento de los derechos históricos de 
Espai'ia, 

Azotar y dar. .. todo es uno. 

CONDlCION 
PARA EL INGRESO 

En la reuniÓn del Comité Central de 
Pescas Marltlmas de Francia, también 
se han analllado las posibles consecuen
cias para los comunitarios actuales. de 
la entrada de un pa ls de la Importancia 
pesquera que España tiene, o puede 
tener. dentro del cIrculo de pa ises del 
Mercado Comun Europeo. Se han anali· 
7.sdo desde un punto de mira ... francés. 
como era lÓ91co espera r. 

y se ha puesto especial acento en la 
imoortancia de nuestra flota. pero tam
bién en al90 más. que no parece admI
sibl e. Se ha sacado a colación la -Indis· 
clolina de ciertos pescadores Ibéricos 
contra la cual los franceses quieren es
tar a cubierto. Sin otra base parece que 
los oponentes pretenden que España re
c'uzca su flota de altura antes de que le 
sea concedido el ingreso como mIembro 
de oleno derecho en el M.C.E, l o de Ibé· 
ricos puede referirse también a Portugal. 

Tal parece haber sido la posición de 
Illqunos armadores Intervlnlentes en la 
asamblea. Por fortuna. las representacio
nes restantes se mani festaron acordes 
en Que no conviene -a Francia". natural· 
menta- mostrar en este asunto, una po
sición tan -draconiana •. Se ha llegado a 
decir que - no debemos hacer a los es
pañoles lo Que los ingleses nos están 'ha
ciendo a nosotros-o 

GRUPO DE 
TRABAJO 

Nos pa rece Interesante dar a conocer 
a la opinión pesquera espai'iola la toma 
de posición de los armadores pesqueros 
franceses, en asunto que tan de cerca 
nos atañe. En tal sentido se ha llegado 
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a acordar que. antes de 
entrada de España en la 
tar ia. sean regladas las -'-";~I".~;;¡t 
armonización entre los 
bros del M.C.E. 

Con el fin de avanzar en el ,,,",,11 
tema se ha creado el 
organismo I 

A raíz del 
nuestras relaciones 
Económica Europea. 

no. determinara el 
de la 1 r 

" 

a que ven~'m;~o~s~~~~[~¡;¡¡~~~{~ rio. se adoptó un 
pecto a los 
franceses 
dades de 
o de las 
se ha acordado ampllar .. I "C,""';" 
copos desde 135 a 140 
de recordar Que los 
uti lizan artes con -. ,;""" .. '::,': 
estrechas. O sea. que tampoco 
oue a este punto se ref iere los 
dores irlandeses cumplen las 
Impuestas por la Comu nidad en 1I 
teria. 

I.a medida ha sido tomada 
en los arrastreros de ,:::';:: .. :,;': 
reconocido Que para I 
treros flodria resultar',;;":~~:,:1 
¡,"ular la rentabilidad d 
pesca. 

TambIén se ha i ratado 
de constituir una mutua .... " ,",'-;-: 

fluros, ¡lara cubrir CO~"i~;~;~:0~:~ ~ cla las l ianzas que 
sitar . a fin de que a 
apresamientos no se 
nes excesivamente 
aprehendido. Como al 
cedido a alqun arrastrero """,',"" 
sado par Irlanda. mientr;";',;;,,," 
vacaciones el tribunal ~ 
causa. 


